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Lk PROVINCIA. DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Srea. Alcaldes y Secre

tarios reciliBn los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BoiETiKEs coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá Verificarse cada aSo. 

S E P U B L I C A L O S LÍINKS, M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se niBcribe en la Contaduría de la Diputación pronncial, á cuatro pc-
satztí eiif.euenta céntimos el trimestre, veno pesetas al semestre y quince 
pnaetas al aSo, loa particulares, pagadas a\ solicitar la suscripción. Los 
pagos defuera de la capital se harán per líbranca dol Giro mutuo, admi-
Vftfdopfl solo sellon en fas suscripciones de trimestre, j únicamente por la 
fracción de pésela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con Aumento uroporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo ¿ l a escala inserta en circnlarde la Comieidn provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de íecha 30 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teimieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» ate 
¡sean A instancia de parto no pobre, aa insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio coneernicnt-e al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de teinte tóntimes 
de peseta por cada hnes de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de lfl05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTIMKB OFICIALES de 20 y. 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFÍCIÁL 

Presideneia del Consfyo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin n o vedad 
en su importante íalud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per donas 
de la Augusta Real Fami
lia»1 

(Gacela del día 23 de Mayo) 

GOBJKBNO DK P.UOVIFOIA 

C O R R E O S 

C1RCÜI.AR 
Siendo muy frecuente qne a lgu

nos Alcaldes de eata proniaoia d i t i • 
jan & este Gobierno y ¡i otros Cen
tros pliegos olicialee sin franquear, 
que quedan detenidos en las Ofici-
088 de Correos hesta que son fran
queados, he ficordadó üdver t i r l r s que 
no se ret i rará por este Gobierno n ia -
gún pliego detenido por falta de se
llo, y que se tendrií por ¡ccumpl ido 
todo servicio cuya coctestncioa no 
llegue á las O&cinas dependientes 
de mi Autoridad por falta de fran
queo. 

León 22 de Mayo de 1907. 
Kl Gobernador. 

J o s é V á r e l a 

El Sr. Inspector de Vigilancia da 
esta ciudad, cou fecha de hoy, me 
dice lo que sigue: 

<Eo telegrama del 21 del actual, 
me dice D. Elíseo Fernández , natu
ral y vecino de Vegarieoza, que en 
el mismo dia, y ho.-a de las tres de 
la tarde, le ba sido robado un caba 
lio en la romería de Pandorado (Ríe ' 
lio,) cuyo caballo es de las señas si
guiente?: 

Edad de cuatro á cinco a&oK, pelo 
cos teño claro, alzada siete cuartas 
y dos dedos; cu el anca izquierda 
tiene marcada á fuego la inial M , y 
en la misma anca tiene también un 
hoyo originndo por una mordedura. 

Dicho Sr. Fe rnández intereso la 
busca y ocupación de repetido ca
ballo; y practicadas las oportunas 
diligencias en aver iguac ión de su 
paradero y personas en cuyo poder 
se hallare, para su de tenc ión , han 
resultado nulas las gestiones reali 
zades. 

Por cuyo motivo, y á los fines 
que procedan, me honro en comucii 
carlu á V . S.» 

En vista de lo expuesto, encargo 
á la Guardia c iv i l y autoridades que 
de mí depeuden, verifiquen cuuntas 
gestiones estéo á su alcance para 
la busca de mencionado caballo, asi 
como detención de la persona en 
cuyo poder fuere hollado, si no da 
explicaciones sastisf^ctorias, comu
nicándose á este Gobierno c i v i l el 
resultado de sus gestiones. 

León 23 de Mayo de 1907. 
El Ooberaador, 

S m t é V á r e l a 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 

l i m o . Sr.: Visto el expediente 
instruido con el fin de asignar á los 
espec tácu los c inematográf icos que 
se explotan en condiciones de per
manencia, cuota fiscal proporciona
da á la importancia y caracteres 
que actualmente revisten, y el de 
modificar el sistema de; t r ibu tac ión 
i que se hallan sujetas las Empre
sas teatrales, de modo que' con t r i 
buyan por las funciones q u é se ce
lebren, y no por el tiempo durante 
el cual a c t ú e n : 

Resultando que esa Dirección ge
neral, de acuerdo con la Interven
ción generar de la Adminis t rac ión 
del Es la io , propone qua cuando la 
industria de c inematógrafos se ejer
za en locales permanentes, se con
sidere incluida en el epígrafe 85 de 
la t a r i f i a.1; que dejando í n t e g r o s 
los párrafos que a c o m p a ñ a n á dicho 
epígrafe 85, respecto á lo que se en
tiende por E n presas y forma de i i 
quidar las cuotas y do fijar las res
ponsabilidades para el pago de las 
mismas, se entiendan como tales 
Empresas las que den funciones p ú 
blicas de dec lamación , canto, es
pectáculos c inematográf icos ó de 
cualquiera otra clase, paguen poi
cada función, sea cualquiera el n ú 
mero de ellas, el \"¿f> por 100 de 
una entreda completa; que si dichos 
espectáculos se celebran en barra
cas instaladas en épocas de ferias ó 
mercados, contribuyan por la sec-
cióü 2 . ' de ¡a tarifa 5,*, y que se 
cree en esta sección un opigruo 
para las funciones de c i n e m a t ó g r a 
fos que tengan lugar en dichas ba
rracas, con una patente de 46 pé 
setes: 

Resultando que remitido el expe
diente á la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, informa que pro -
cede introducir eu las tarifVs 2 . ' y 
5." las reformas propuestas por esa 
Dirección general: 

Considerando que, s e g ú n los da
tos del expediente, los llamauos c i 
nematógrafos , que comenzaron á 
explotarse como industrias en am
bulancia, similares á los panora
mas y figuras de c e r á , han llegado 
á adquirir en estos ú l t imos tiempos, 
por lo menos en Madnd, una i m 
portancia grande, incompatible con 
la aplicación de la exigua cuota que 
satisf icen, que es la de 4(5 pesetas, 
que fija el epígrafe u ú m . 47, sec
ción 2." de la tarifa 5. ' , pues se es
tablecen generalmente en condicio
nes de permanencia, y á la exh ib i 
ción de cintas ó películas se asocian 
otros entretenimientos, como el cau -
to, el baile y la p res t id ig i t ac ióu : 

Coosiderando que de tal suerte 
i o s t í b d e s los c i n e m a t ó g m f u s , no 
cabe dudar de que se hallan com
prendidos on el epígrafe 8ñ de la 
tarifa 2.*, aplicable, s e g ú n su letra, 
á l i s funciones púbucbg de decla
mación, de cunto, e spec tácu los pan
tomímicos , coreográl icos ó de cual
quiera otra clase, sin que p i r a de
clararlo asi se haga necesario pro
ceder por as imi lac ión: 

Considerando q<ie sólo cuando los 
llamsdns c inematógra fos se l imi tan 
á exhibir como ospec tácu o ambu
lante las cintas ó pel ículas que le 
son propias cabo aplicar el e p í g r a 
fe 47, sección 2. ' , tarifa 5.", refe
rente á los teatros mecán icos , pano-
ramiis y otraQ curiosidades, entre 
las cuales es tán notoriamente com
prendidos: 

Coosiderando que el sistema de 
exigir la contr ibución de los tea
tros, ó sea la dsl ep ígrafe 85, t a r i 
fa 2. ' ,no por el n ú m e r o de funciones 
que celebran, s inó por la ex t ens ión 
de la temporada durante la cual ac
t ú a n , conduce á desigunldades t r i 
butarias no justificadas, y es oca
sión de abusos y perjuicios para la 



Hacienda, á la que se priva freouoo 
teniente fie las CUOIBR inús oltae. co-
rr tepüncl iontes 6 los teniporarics 
tnSe largas, UOD sólo c tminar : i me 
nudo fi\ • ombre riiil ompresnrlii; y 

ConeUtiMi-Oo, UÜ uíiiííi)i;Ce, qaií 
Seria violeiitu la t i a c s i c ióa pura Iss 
Emoresas que riaii mayor h ú m e r o 
de t'uücioufcs í-i ee elevaru eu m á s 
del doblo para algunas la I r ibu t ' i -
ció o; 

S M. el Ruy (Q. D. G ) . da con 
formidi-.d en lo eeencial con ol dic-
t í ,meü de la Comisión petmaneate 
del Consejo do EsUidu. se ha servi
do diiponer qne quorfen redactados 

• los epígrafes corresporjdientes en l« 
Biguiftnte forma: 

«Tarifa 2 . ' , epigrafiSr): E'.uprosas 
fie teatros, e p t e o d i í n d o s e c.^mo ta 
les Iss quo den funcionra públicos de 
declamación ca: to, de espact.iicu-
los püi'Éomimicf.'S, c u . e a s í i f o g M t r . * 
eos, coreogrslicos ó de cuslquierj 
otra clase, pofrnrftti por caüa fun
c ión, ^ea cnalq'jiera el número áft 
ellas, s i " deducci&u alguna.. ? l l ' 2ó 
per 10!) de uas eatrado oai&pieta, 

NOTA. Cuando el n ú m e r o de fuu 
croles sea mayor de diez, se reba 
j a r á la cuota eo 40 por 100. que 
dando reducido su gravamen, por 
ahora, S 0 '7ó pestitas por 100.» 

Para los ifectos de osta contr ibu
ción so considera Empresa de tea
tro la reun ión de vanos actorsa.qne 
formen compañ ía para ejercer sn 
profesión tnaDcorBunadamenie. y 
t a m b i é n a! ducuo ó a r r eü t i a t auo del 
edifício cuíindo por su cueota eo 
den las funciones. 

La l iquidación dé productos Inte
gros para determiuar la respectiva 
cuotu de.hs Kmprésas 'de teatros, se 

. verif icará por los precios ordinarios 
ó de despacho a! público de todas las 
localidades y,entradas, sin excep 
c i ó a ' a l g ú o a , aunque outre ellos las 
hubiese de p.'opioJad particular. 

Para Ajar la rasponsabilidad do 
las cuotas seña ladas á este e p í g r a 
fe, sé a t ende rá a las siguientas re
glas:; i . 

1." L«s propidtarios de fincas 
deslir-sdas en rodo ó en parte 4 dar 
espect lóa los púbiicos, partioiparun 
por escrito 5 la Admuis tnic ida h j -
ber m e r . ü a d n ó aiqi)il:,do «quéilaa'A 
las EmpresííR do nichos e s p e c t á c u 
los, el ruismu día en que otorguen ó 
ooisienti-s el a r r i endo jen t ena i éudo-
se que si no lo hicieron, rio.podráu 
declinar en n i o g ú o caso ni cuautia 
la responsabiliuud subsidiaria que 
Jes corrtisponda en los descubier'-os 
de dicha ¿Smpresa. 

Si los arrendatarios Uo hs fiscus 
no fueran los mismos ompreñar ios 
de los c-spectóculcs públicos, cum
plirán iqué i los el debar que, con 
arreglo al párrafo anterior, se les 
impono á los propiijtarios; debiendo 
és tos asegurarse de qne así lo han 
verificado ó satisfacer por si oste 
requisito. 

ü.* La Adminis t ración adop ta ré , 
dentro de los tres días s'guiootes ai 
recibo del indicado parte, las dispo 
sicionee necesarias para obtener la 
decl inación de alta del espec táculo 
públ ico, si yu no se hubiera produ
cido, y , en su defecto, procederá á 
ins t ru i r el expediente do ocul tac ión 
c defrnudacióa y asegurar h co
branza do los derechos de la Ha
cienda por todos conceptos. 

3.* Si apesor de las disposicio
nes á que so refiere el número an
terior, y del cumplimiento exacto da 
los preceptos reglamentarios, se de-

m o m e por parte do la Empresa el 
ingreso de los derochus del Tesoro, 
la Adiniuis t ración pon irá cstn he
cho y el i.'ttporte de la deu-ln en 
c- nocimioiilo del rropietano do la 
trni'fi. í.rijv¡í.itírjd*.i'j cití 1.* ruspon-
Dabi i ika qu» ie .tlca-.za ai i «gaita 
iusolve" lo dicha Empresa. 

4." El prupieUriu de la finca 
t endrá derecho, deáde que reciba la 
advertoucia de la Adminis t rac ión , n 
conocer el ¡:st?.iio y ios t r ámi t e s del 
expediento que 6.s siga c-autru la 
Eiup:esa deu lora y ú ser parto en 
ol ansmc; y 

6. ' Si éo la t / ami t i c ión de las 
di i ige ia iss por el cobro de los i m -
paeetu», ó en la de los expeJi-iUtes 
de apLOii'io, !ne.íinrrt f i l i a do riiii 
genera por parte de loa Ageotes de' 
la Admuiistrr.ció.", ó se u a i i t i o o el 
dar conocimiai-tu <¡e la m^rOMfin! 
<ír i * ¡i í.;>¡v<..ii .i ¡ iK^ ül-iño que 
hubh:!',, cuu^[>¡:do con el debor con • 
(ügLiooo •la >M regia 1. ' , responde 
r í a aquéllos de las cautidadow que 
Lub ev.ju •.U-jido as h-corna etV.M-
VÍJLÍ Uní d e i 'ur dir.'.CTo. Cuando los 
espectáciil i 'S dti quti tratíj (iste epi-
grní'o se celdoreu en barracas ó ea: 
jotios ¡rjet.iii.díís tí'i ópocaa de ferias 
ó uierciidos. c o a t r . b u i r í u por «i "nú 
mero ó oúuieros c o n e p o n í i e o t - s 
de ix t j ü f , 5. ' , .-e'.:aióu ' ¿ . ' ; tar i --
fa 5, ' , seccioo '¿ . ' , eplgrafo i ?^ ! .1 : . 
tt-'uueiboer de f t i m t a i t ó g t i U s "en. 
narracas ó ciijones lüstaluííos en fs 
riftrf y m^rCidu:!,!! p i .g . rá ' j ua>i pa
teo tu (le 'S8 pesetas. 

¡Jo Heal orusi: la digo a V. I . para 
su conocimit íoio y LÍ'jct.is conísi; 
guieates. UiOí guarJu a v . L m u 
cho» afloe Madrid i 7 :«e Abr i l de 
1»07.—Osma. 
Sr. ttiraoi > geoorai d¿ Ooutnbu-. 

cioues, Impuestos y ltenuis. . , 
IÍÍKÍM del día 10 de Mayo) 

EXPOSICIÓN A G R Í C O L A L E O N E S A 
£>E 1900 

A V I S O 

Los señores expositores que 
hayan obtenido d i p i o m a , pueden 
recogerle por si, ó por persona 
autorizada, ea la Secretaría de 
la Diputación provinciul, desde el 
áfj del corriente, y de nueve á 
catorce de los días hábiles. 

León ' ¿ i de Mayo de 1!)07.—. 
B¡ Presidente de la Comisión O r 
ganizadora, E p i g m e n i o B u s l a -
mante . 

M I N A S 

D O N E N R I Q U E C A C T A L A P I B D R A Y C R E S P O , 
Ingeniero Jefe del dltflrilo minero 
de enfa provlncln. 

H go saber: Que por D. Carlos 
Orauj..;!'. veeUio de Poj ferrada, eo 
repri'eentvciou de 1) Gustavo L-o • 
nariz. VíCino de J o o j aux-Arches, 
cerca de Motz (Alemania), so ha pro 
sentado eu u. Uobi i roo c iv i l de. esta 
provincia, en «i día 10 del .nos do 
Mayo, a las diez, una so.icitud de 
registro pidiendo 151 perteoencios 
para l.t mina de hierro llamada Gus-
titeo sita cu rérrO'iio de Luyego, 
Ayuatomieuto de yu iu taml ia de do-
moza, paraje «inoiiao del Brujo . • 
Hace la des ignac ión de las citadas 

151 pertenencias en la forma si-
guieu le : 

Se t omará por punto de partida 
una estaca fijada en el á n g u l o SO. 
del i molino del Brojo,» y desd i -é l 
se medi an 31Í0 metros al S. m a g n ó 
tico 33° 30' O., colocando la 1.' es
taco; de és ta con 700 metros al O. 
m u g u é l i c o 40° N . la 2."; de és ta con 
900 metros al S. 40' O. la 3.°; de é s 
ta con ¿00 metros al E . 40° S. la 4."; 
de és ta con 300 metros al S. 40" O. 
la 5.'; de ésta cou 1.800 metros al 
K. 40* S. la 6."¡ de és ta cou 300 me
tros al N . 40° E. la 7 *; do és ta con 
500 metros al E. 40° S. la 8 ' ; de 
és ta cou 209 metros al N . 40° E. la 
U."; de é s t a coa ¿00 metros al O. 40° 
N . la 10; de és ta cou 100 motros al 
N . 40" E. la' l l ; d o é a t a c o n S O O me
tros al O. 40° N . U l i ; de é s t a cou 
200 metros al N . 40° E. la 13; de 
ésta con 400 metros al O 40° N . la 
14; do eect con 300 metros al S. 40° 
O. la ¡í>; de és ta cou 200 metros al 
O. 4ü" N . la 16; de ésta con 200 me-
trus ol S. 40° O. U 17; do ésta c a á 
800 metros al O. 40° N . la ¡ 8 , y de 
és ta coa 900 metros al N . 40° E. se 
llegara á ia i . 1 , quedando cerrado el 
per ímet ro de las 1»! perconencias 
solicitadas. 

1' habiendo hecho constar este 
i i i tcresadú que tiene realizado el da 
pósito prevenido por la luy , so ha 
aainiuao uieba 'solicitud por desreto 
del tír. Goberoador, siu perjuicio de 
tercero. 

i.o que ¿e anuncia por medio del 
presunne edicto para que en el tór -
uuuo de treiutu días, uootadus desde 
su f«ch«, puedan presoutar en e l 
liobieroo c i v i l sus' opósiciooes los 
q u é so cousiderarou cou derecho a i 
todo - o parte del terrauo suiiotaoo, 
i é g ú u previéne el á r t . ¡i8 tlot Segla-
m e ú t o de Minería vigente. 

El expodienle tieue el n ú m . 3 .612 
Leo a 20 de Msyo de (907 .—^ . 

Oantalapieira: 

Hago saber: .Quo por D . ' ka f i e l 
Gómez Ort iz , veciuo de Santander, 
se ha prescotado eu él Gobierno c i 
v i l a é es'c'ii provincia, en el día Í6 
u»] mes lie Mayo, a Us trece y diez 
iciuulua, una soiiuituC de registro 
pidieimo 20 perteneucias para la m i -
ua de hierro l l jmada Macrinti , sita 
eu termiao de Vega do Perros, A y u n -
tamiou'w de liarnos de Luna, y l i n 
da.por todos rumbos cou terreno co 
m ú u uo: pueblo de Vega de Perros. 
Haco la des igaac ión u-j Ua citadas 
í ü ptrcouencias ou la f o r m a s i -
g ü i e ü t e : 

Se t endrá por punto de partida el 
anguín Noi te de la mina . J u l i t a ; . 
uesde él se medirán en dirección N . 
m a g n é t i c o 40° E. 75 metros, co ló-
canoiise ia i . " estaca; desde ésta al 
N . 50° O. 1.000 metros ht •-'.*; de é s 
ta *! S. 40° O 2Ü0 metros ia 3."; da 
és ta al S. ¿0° E. 1.000 metros la 4.°, 
y desdi éata cou aOO metros al N . 
40° E., se l legará á la 1.*, quedando 
cerrado el per ímet ro de las 20 per
teneucias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizada el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ol tér
mino de treinta utas, contados desde 
su fecha, puedan presentar eu el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

que se considera.! en coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 58 del Re
glamento de Mium'ía vigeule . 

El expedienta tiene el n ú m 3.616. 
LÍOU 1S de AIi.y;)di) 1007.— £ . 

Oantalapieirti. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

DESLIXI>E8 
DON JOSÉ PRIETO Y FEUNCO, 

Ingeniero Jefe del IMutrilo forefttal 
de León 

Hago sabor: Que estii terminado 
el cziiodieute du deslinde del monta 
núrn. 584 del .Catálogo de los de U t i 
lidad pública, porte . .ec¡onte . al pue
blo de Almai íz i , y que en cumpl i -
mieafco do lo dispiiW.to en ol art. 17 
riel Heal deersto .i« 1." de F.ibrero 
de ¡901 , he acordado que se dé vis
ta dril exp.sdioute por espacio de 
quinos d ías , y admitir la.< reclama
ciones que los iataresadoa presea-
ten durante loe q u i n c e cies s i 
guientes. 

León 20 de Majo de 1907 — José 
Prieto 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Escelentisi-

. ma Audiencia Terr i tor ial do Valla-
dolid. ' 
Certifico: Que el lenor l i teral del 

eccábezsmien to y parte dispositiva 
de la souteiicia dictada por la Sala 
de ¡o c iv i l de este Tribunal eu lus 
úutus a que la m i s m a ' s é refiere, es 
corno sigue: , . v. 

ff íniabeízmiento.—Senta-icia n ú - " 
meio S4.—Hég'Stro,folio 116 —Hay 
una rúbr ica —En la ciudad oo -Va. 
Iladolid á 3 do Mayo de 11)07; on los 
autos procedentes del .Juzgado de ' 
primera . instancia de León." segui
dos por D." Aquilina Toro L i r a , ve
cina de Vol!«fti>¡id,'r«prois(iat»da por'., 
el Procurador .Domingo, con D. En- ' 
riquo Z.-.tés Oadiji.as, qna lo es da 
Lsiói!. representado por ol Procura
dor Rcciii, y oun | ) . Eduardo Llamas 
Llaiuazsres, vecino de Mansilla de . 
las MUIBS,' por anya rebüidia «o han 
enteiidiíi-j las ¡>ctnaciones co:¡ los 
estrados del. Tribu nal. sobro terce
ría de duiflinio de tres ficocs r ú s t i 
cas oralxrgrudss e! ú l t imo «o «utos 
ejecutivos seguidos t iostar.cia del 
segu í . do . cpyos tutos peude^ auto 
esta .Sujioiiji'idííd á v i r tud .de la 
¡ipélac óu iuturpuestu por l i deman-
ílai.te de ia seuteucia que oo 30 de 
Marzo oo lí)')8 •iiotó al expresado 
Juzgado: ' 

Parte áisposiUva —Filh-.-nos: Que 
coa ruvudr.cióii de la sóntenciu ape
lad-i, dictada por el Juez de primera 
instancia de León en 30 de Marzo de 
1900, y estimando lu demanda de 
tercer ía do doraiuio deducida por 
D. ' Aquilina Toro L i r a , contra don 
E .rique Zotes y D . Eduardo Llsmas, 
debemos declarar y declaramos ser 
de la propiedad de dicha señora los 
bieties descritos en aquella deman
da, cuyo embargo realizado A ins
tancia del primero, queda levantado; 
absolvemos á la mencionada doña 
Aquilina Toro do la reconvenc ión 
formulada por el demandado s sñor 
Zotes, y cancé le lo la anotac ión pre
ventiva acordada á v i r t u d de la mis
ma y que cousta practicada al folio 
75 y siguientes, l ibrándose id efecto 
el opoutuao mandamiento al Regis
trador do la propiedad ae León: to -



•do sin bscor expresa condSDaeión, 
do custas. 

Asi por osta nu-iatra « l o t e n o i s , 
cu^o eoc&bezsmieoto y parle dispo 
«itiv» ae publicara «n o! BÍIIUTÍN 
OFICIAL (¡B In pMvindiu do Leóo, 
pnr I;* rebeidii del ilijmnn.indt) don 
Eduardo L'amas LlBinsz'ircfl, lo pro-
ouiioiomoR, rnuodsoaos y firmamus. 
—Diego E áz los Montaros .—Pió 
Q. Santelioea.—OAortidu R. do Celis. 
Teodulfo G i l . — P a u l i n o Bjrrene-
c h e i . » 

Coya sontancU fué p a b ü c a d a oa 
el dirt ds su f j o h i , v nut ' t iüad ' i ñu 
al sigruiootu il los Procu.-adoreg dfl 
las partes y a j los estrados dol T r i 
bunal. 

Y cuaiplioi:do lo anord-.ido, y para 
que la presento certifiexción eea i n 
serta en ol BaiETis OPIRIÍL de ia 
pr<ivit>c¡,t de Uftó-.i, I-, expido y fir
mo en Vallado i 1 ¡í-l oe Muyo de 
1907.—Lio. Flore: cío Bs/reda y Ro
drigo. 

iYUSTAalSUTOS 

Alcaldía constitucional de 
P m l e m d a 

So ha presentado en esta Aloaldin 
el vecmo'de üstu viUu, U .Sdvodor 
Feroündea Csi-bajo, msisifestanoo 

•queso hijo Antonio FeruA-.deí Caü-
cillo ee ausen tó de la casn paterna el 
din 20 de'Abril ú l t imo , igoorando 
hasta laftsi-hi su ac tu i l paradero, 
apesarfle laa avorigu-¡eiooos pructi 
cadas; siendo sus a s í a s : E'iiid_ 18 
añus , pelo, cijas y ojos c a s t a ñ o s , 
nariz nacha, boc;i "regular y barbi-
lampiBo. . - . 

Buego á las outoridodfis y.Guar 
din c iv i l procedan á su base» y cap
ture, y caso do ser habi Jo lo poagan 
á mi (iieposicióu eo la cárcel de eslía 
vil la , para reiutegrarlo a su oadro. 

Ponferrada 14 ue Mayo de 190;.— 
Manuel Vega. 

. - . . ' Á k d d i a cúMtitucwrMl de 
Valle de Mnollido 

Para la formación de los respecti-
voe amillara enieíjtos, se admiten de 
claraciones de al ierroión de riqueza 
rúst ica, en las qtie cocste el pago 
de los derechos do t ransmis ión , por 
té rmino do quiuce dias. 

Valla de Kiaol-odo l á de Mayo dé 
1907.—Mauuel GouzMe*. 

Alcaldía constitucional de 
Gumpxzíis 

Por espacio de ocho di-.s se ec-
caontra de maniBesto en la Secre
taria de este Ayuiitamiento el re 
partimiento de consumos del co
rriente a ñ o . Dornntt. el plazi fijado 
tiene derecho todo vecino á exami
narlo y presentar las reclamacioaes 
que procedan. 

Campazas 17 do Mo.yo de l y 0 7 . — 
El Alcalde, Carlos Feruí indez. 

Alcaldía constitucional de 
Ve¡)ixq\umaii 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al bñ'.iñfí 1906, se hallan 
er¡)uestas al público un esta Secre
taria por t é r m i n o de quince dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. En cuyo plano pueden 
examinatlas los contribuyentes ve
cinos de este Municipio y formular 

por escrito las obsarvoclones que 
6ae.(v.:.u.\reu c.ci>f j rmtw - i 4em-.ho. 

Lo quo so haco público eu cum 
pliinieuto do ¡o dispuesto ea el at-
ticnlo 1(51 de la ley Mnuioipal. 

Vi 'gaqnumaila i (i do Mayo de 
1907.—El Als í lda , Salvador Lófiea. 

Alcaldía constitucional de 
V i l l aqn i lmbre 

Fitimudus las coentas municipa-
led cor.-espondifci.tes ni aQo de 1906, 
so hailait e x p e stns al público eu la 
Secre ta r ía d^l Ayuntamiento por 
térunioo de quince diae, a íin de que 
pueaa-.i ser i'xaajiuadus por todos 
los q'io lo croan couveuiente, y ha 
c.íi' las reclamaciones que couside-
ron piocedeutes. 

Viilaqoiiambre 16 de Mayo d i 
1907.—El Alcalde, Francisuo Ordo 
fiez. 

Alcaldía contlilucitnal de 
Hl lacé 

El vecino de Benamanol, Sontos 
(Jarcia Pérez , Peón Caminero, con 
rosidencia en dicho pueblo, do este 
Municipio, me cómuntúa que eu la 
noche del 17 del corriente le fué 
rob-.da una poldi-a de pelo pardo 
claro,.edad cerrada, sin herrar; es t i 
preQada, y p a n r i acaso en esta mes 

ftoego.-por taeti). á les auturida-
das y (iuardia c iv i l la bu-̂ ca de di 
cha políiua, y oaa-j de so,- habida les 
suplico ¡gua l íüsu te lo oomtiniquon 
á e í t a Alcaldía. 

Vilíacé ÜIJdeMayode ¡ 9 0 7 . — i n 
to lm Alvarez. 

A l c a l i U constiiucioHitlde 
Cabañas Raras 

Para que la Junta pericial pueda 
formar ei apéndice ai amiuarami^u-
to para ;rJ08, loa cutitribuyeates 
p resea ta rén las relaciones de al
tas y bajas dentro del téi-mitio de 
quince oías, eieojpre que ' jnst if iqueü 
hader satisfecho los deiechos a la 
Hacienda; sin uoyo requisito no se-
lún adm.tidas. 

C .bañas Karas 15 de Mayo de 
1907—El Alcalde, Francisco Mallo. 

Akatdiií cbtisiitucimal de 

han de constituir ta Junta de este 
partido para la fo rmic ión do las lis 
tas do jui-ados en el aüo próximo, 
en eumpliuueoto de lo dispuesto en 
el art á l de ia ley. 

Dido eo Poafj i radi á 20 de Mayo 
de i907.—Leoncio Laredo.—EiSa-
cro t j r io , Francisco A. Kuaoo. 

Don Epifaoio Diez Mar t ínez . Juez 
de ins t rucc ión de L i Vecilla j su 
part ido. 
Hagosabai: Que en cumplimien 

ta do lo dispuesto en el art . 31 de ia 
ley del Jurado, teego acordado qua 
A las once de la mañana del 31 dol 
actual se proceda en la sala de 
audiencia de este Juzgado ai sorteo 
de sáis Vocales que en concepto do 
mayores contribuyentes, cuatro P'.r 
tfirrituíi-il y dos por iudustiia!, han 
do coust i tu i r ia JuataJo este par t i 
do para la formacióu de las listas de 
jurados del mismo. 

Dado eu La Veoilia á 2 l de Mayo 
de 1907.—Gpifiuh Diez.—Por su 
mandado, L E j j i l i o M." Solía. 

Declarados prófugos, en oesióu de 
•¿7 de AbrU ú l t imo , por este A y u u -
taaiiei.-to,los mozos dol actual reem
plazo Nioolaa OaeoaUsba Cubero, 
hijo da FranciiCo y Auurea; Antonio 
Moilniez F : r n á n ú e ? , de luocoooio 
y do Victoriu»; Jdse Niuto (irutió-
rrez, de Bernaruo y de Manuela, y 
Maouel (jarcia Cauoilo, de Beruar-
diao y ue Esperanza, números del 
sorteo, respectivameote, U, 10, 17 y 
18, quo se hallan en América , se 
acor JÓ l i icerlo público pata que se 
proceda íx eu busca y o.tptura por los 
dependientes de la uutoridud, y caso 
d e s e r h i b i i o s se conduzcan a Jis-
posicióa de esta Alcaldía. 

Oamponaraya 10 de Mayo de 
1907.—El Alcalde, Francisco Mar
t ínez . 

JUZGAÜUS 

Dou Leoncio Laredo Biancu, Juez de 
primera instancia accidental del 
partido de Poofetrado. 
Hago saber: l'Jua on el día 31 del 

corriente mes, a laao jce horas, se 
procederá en la sala do audiencia de 
este Juzgado al sorteo de Vocales 
que en concepto de contribuyentes 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
¡aasrucoióu do Puleucia y su par
tido. 
Por la presenta se i n t e r e s i á todas 

las autoridades, agentes y fuooiona 
ríos do la poiicm judic ia l , la busca 
de ias alhajas y efectos sus t ra ídos á 
D. Maouel Siuehez Saúco , y son ios 
siguientes: * 

800 lib.'&s esterlinas. 
21 monedas de oro, argentinas. 
21 medias libias esterlinas. 
Un portamonedas du plata. 

M.UOu pesetas en mjnedas de pla
ta, inglesas y oa vanas.Naciones. 

. . ü sortijas de oro con brillantes, 
y un apretador. 

l.Oóu pesetas en billetes del Banco 
de Espafta, de 100, de 50 y de ¿b. pe
setas. 

2 talnoes del fe r roc i r r i l , de tres 
baú le s , con destino a Toledo. 

ü decimos de Lotería, comprados 
en La Coruña . 

Una cartera da bolsillo, de piel de 
Rusia. 

•2 aldleres do corbata, uno con 
un brillsnto grande, de i igura es
cuadra, con brí l lanteé airoaedor. 

Otro, de brillantes m i s pequauos. 
Oi io aitiler na corData, oe oro, 

coa uo lamo ae perlas. 
U n {.asco contaoiondo medio k lo 

de perlas, tapido, lacrado y sellado 
eo -una mo;.eda. 

Uaos cigarruv hibanos, de hoja. 
800 gramos de oro, eu pepitas y 

boUa- naiurales, 
Al propio tiempo, se ínteres:! ú 

dichas autoridades quo caso de ser 
habidos dichas efectos y alhajas, los 
pongan a disposicióo de oste Juzga
do, «t i como ias personas en cuyo 
poder se eucuautren, sí uojusti ' f l-
can su legitima procedencia. 

Dada eu Paleacia ú 10 de Mayo 
de 1907.—Víctor García Alonso.— 
El Escribano, Marcial Ferniludez Sa
lomón. 

Don l iamón Maria Carrizo y Heviu, 
Juez de i n s t m e o i ó j de esta villa 
de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Por la presente requisitoria, que 

se iueertnra en iu Gaceta de Madr id 
y BOIHTIN OFICIAL de esta provin
cia, se cita, lUma y emplaza ol 
procesado en causa seguida eu este 
Juzgado por estafa i la Compañía 
del Ferrocarril del Norte de EspaQ}, 
Juan Ramón Foreus Frauh, hijo de 

Franciroe y de Cinta.rtn 20 fio*.sol
tero, panadero, i . i . tural de Tor t i ea , 
en la p iov inc i i de T .rragouii. cuyo 
paradero eo igoor ' i , pary. qoe deatro 
del t é r m i n o oe diez dms, 4 contar 
desde la i n s e r d ó u de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, com-
parfzcn unto este JuzgaJo; bajo 
apercibimieoto. que do i.o compa
recer dentro de dicho tércaino, serd 
declarado rebelde y le parará el per
ju ic io i que hubiere lugar en dere
cho. 

Al mismo tiempo, ruego y eocar 
go (i todas las autoridades, asi c i v i 
les como m i ' i teres y agentes de la 
policía judicial , que procorlao A la 
busca y captura de dicho eugeto, 
cofí'iuc;óúflole, caso do ser habido, 
a disposición de este Juzgedu. 

Dada eo Valenci i rio Dnr. Juan ¡l 
l o d o Mayo do 1907 —Rimó ' J Ma
ría Carrizo.—El Escribano, Silvano 
Paro mió . 

Cédula de citación 
F.ri papeleta do ju i c io verbal pre

sentada eo este Juzgado mu:.ic¡pM 
por D Jacinto Llamas L'amazares, 
vecino de esta pobUc.ÓJ, contra ios 
que ee crean con dérecho á tres 
cuartas partes do la hareacia del. fi
nado D. M nuel Capoli', VITÍJO que 
fué do aat» misma pohlacióa , y 
aquéllos de edud y dom oilio doroo-
uocidos, sobro pago de ciento cua
renta pesetas, prncedentfH de las 
tres cuartas partes de ri.'uta de la 
casa qua habi tó el üuado S.\ Cape 
lo eu la ca:ta do Sao P¿!ayo, u ú m o 
ro tres, de esta d i c b i ciuJad.ios sois 
ú l t imos meses, a! Sr. Jaez m ú u i c i 

• pal ha señalado p-ira la ceiebr^oión. " 
del ju ic io el dia daca de Junio pró
x imo. A las once de la t nañaoa . en 
su audiencia, establecida en el Coa-
sistoiio de la Plaza Mayor. 

Y para que sirva de ci tación ó los 
interesados en dichas porciones de 
here.ncin, ó sus represontootis lega 
les comparezcan cor si ó por medio 
de apoderado eo í. 'rma el día y hora 
expresados, coo todas sus pruebas, 
s igu éudoso on otro ceso en su re
beldía, expido la presante p i r a pu 
blicar en el BOLKTÍN OFiciAi.de la 
provi.icia on Laóa, ¡i ve.iatiiióo de 
Mayo de mil aovoci-ntoe siete.—El 
Secretario, Enrique Z' tes. 

ANUNCIOS O U L I A Í I Í S 

Don Marcos Ruarla E ia. C i j r i b b del 
Regimiento Inf .ntor jü de La Leal
tad, o ú m . tfO, y Jui'v. instructor 
uomb-ailo para' la f i tmac ióa del 
cxpadieote que se lo i o í t r u y o o l 
recluta do este l iegimionto Ma
nuel Mart ínez Reden, por Vi falta 
gvave de primera deserción simple 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al meaciooado re
cluta Manoel Mart ínez Roden, hijo 
de Matías y da Loranza, natural y 
avecindado en Luci l lo , Juzgado de 
primera instancia deAs ' -orgafLeóo) , 
soltero, do 23 añr.i? de «dad. de ofi
cio jornalero, cuy.ia s eñas persona
les ton las s i g n i e n t e s j e í t a t u r a I'580 
metros (los demás se desconocen), 
para que en el plazo da treinta diss, 
contados desdo la publ icación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia do León, se pre
sente en esta Juzgado, qne tiene su 
residencia oücia l en el cuartel de 
Infantería de esta plaza, á respon
der de loo cargos qua le resultan en 
el expediente que le instruyo por su 
falta de primera deserción simple; 

http://OFiciAi.de


bajo apercibimiento que, B¡ DO com
parece en ei expresado plazo, será 
decís redo rebelde, s igu iéndole el 
perjuicio ú q o o haya lugar. 

A l propio tiempo, eu nombre de 
S. M . ei Rey (Q. D. G ) , exhorto y 
requiero á todus las autoridades, 
tanto civiles eomo militares y á los 
agentes de la policía jud ic ia l , pniM 
que prdctiqueu activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Manuel Mtr t inez Rodeo, y caco de 
ser hnbido se le conduzca é esta 
plaza y á mi disposición, coo las se 
guridades convenientes, corforme 
lo be acordado en diligeucia de esta 
fecha. 

Dada en Burgos A 6 de Mayo de 
1907.—Marcos Ruede. 

Don Fruticisco Hidalgo de Cieneros 
y Manso de Zúfiiga, segundo Te-
nienfe del Regimiento Icfaoteria 
de Guipizcoa, n ú m . 43, y Juez 
instructor del expediente que por 
falta do conccn t rcc 'ón se ins t ruye 
al reclotii delaCejade León, Isaac 
Gor.zález Rodrigui z. 
Por '« presente, nnroera v úm'f-n I 

requisitoria c i to , llamo y emplazo á 
Isaac González Rodr íguez , hijo de 
Lucas y Carlota, natural de Ai'bas, 
Ayuntamiento de Rediezmo, Juz
gado de primera instancia de La 
Vecilla, proviocia de Leóo, de o f i 
cio jornalero, soltero, de 20 £ÜOB de 
edad y de I '620 metros de estatura, 
para que en t é rmino de treinta 
d i t s , contados desde la apar ic ión 
de esta requ is i tom eu los diarios 
ofioiales qun se publique, se pre
sente en ei Juzgado de l u s t r u c o ó n , 
sito en el cuartel de San Francisco 
de esta plaza, para responder é loa 
cargos que le resultan en el expe-
oieote que por falta de concentra
ción se le inst iuye, y de no verif l 
cario, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Por lo tanto, en nombre de S. M . 
el Rey (Q. D. G ) , ordeno y eu el 
mió le suplico á todas las autorida • 
des, tanto civiles como militares y 
agentes de policía judicia l la busca 
y captura del referido recluta, y 
caso de ser habido lo remitan coo 
las seguridades convenientes y en 
calidad de preso á mi disposición al 

cuartel antes ci tado, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de es
te din. 

Dada en Vitoria á 8 de Mayo de 
1S>07.—Francisco Hidalgo ite Ois-
neros. 

Don Luis de la Lombana y Reqnojo, 
primer Teniente del Regimiento 
de Infanter ía de Guipúzcoa , nú 
mero 53. y Juez instructor del ex -
pediente que se sigue al recluta 
de este Cuerpo, Si lvino Fe rnán 
dez Alvarez, por haber faltado á 
la conceo t r ac ióo dispuesta por 
Real orden-circular de 13 de Fe 
brero ú l t i m o . 
Por la presente llamo, cito y em 

plazo al recluta Si lvino F e r n á n d e z 
Alvdrez, hijo de Pedro y de Josefa, 
natural de Balouta, parroquia de 
idem, Ayuntamiento de Cundir), 
partido jud ic ia l de Villafrauca del 
Bierzo, provincia de León, noció 

en 6 de Jim'n ríe 1885. He r.finio 

jornalero, edad 22 años , estado sol
tero, estatura 1'545 metros, del 
reemplazo de 1905, cuyas s e ñ a s 
personales se ignoran, para que en 
el plazo do treinta djas, á contar del 
en que se publique esta requisitoria 
en el BOLETÍN OrioiAL de la p rov in
cia de León, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco, A responder de los cargos: 
que le resultan en este expedien
te; bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, s e r á declarado rebelde.. 

A la vez, encargo tanto á las au 
toridades civiles como mili tares, 
dispongan la busca y captara del 
nfer ido individuo, y caso de ser ha • 
bido lo pongan á mi disposición en 
dicho Juzgado, coadyuvando a s í á 
la admin i s t r ac ión de j u s t i c i a . 

Dada en Vitoria ft 7 do Mnyo de 
1907.—Luis de ia Lombana. 

PROVINCIA DE LEON 
A l V O I 9 0 J M E S D E M A R Z O 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a u s a s de l a s d e A m e l o n e s 

C-A-TTSAS 

1 
2 
3 

- 4 
5 
fi 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 
'¿i 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo e x a n t e m á t i c o (Q) 
Fiebres intermitentes y caquexia pa lúd ica (4). 
Viruela ( 5 ) . . . 
Sa r ampión ( 6 ) . . ¿ . . . . . . . . 
Escarlatina (7) . . . . . . . . . . . • • • • . . . . . 
Coqueluche (8). ; 
Difteria y crup (9) 
Gnppe (10) • 
Cólera as iá t ico ( 1 2 ) . . . . . . . . . 
Cólera nostrae (13) i . . . . > . • • 
Otras enfermedades epidémicos (3, 11 y ¡4 i 1 9 ) . . . . . . . . . • 
Tuberculosis pulmonar (¿7) : . . . • . . . . • . • • • • • • • • •••.>'• 
Tuberculosis de las meninges (v8) • 
Otras tuberculosis (26, x9 á 34). 
Sífilis ( 3 6 ) . . . 
Cdncor.y otros tumores malignos (39 4 45). " 
Meningitis simple (61) 
Conges t ión , hemorragia y reblasdec.iroiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o rgán i ca s del corazón (79). . 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis c rón ica (91).. • • 
Poeumonia (93) . . • 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (S7á 89l92y 94499) 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer ) (103, 10-1) 
Diarrea y enteritis (dos afios y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores do dos años) ( 1 0 5 ) . . . . . . . . . . . 
Hermas,'obstrucciones intestinales (108) 
Cirroeis del higndn (112) 
Nefritis y malde Br igh t (119 y 120) 
OtrüS enfermedades de los r í ñ o n e s , d e la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

gonitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 1 4 1 ) . . . 
Debilidad congén i ta y vicios de conformación (150 y 151). 
Debilidad senil (151) 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas ( 1 6 4 á l 7 6 ) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35. 37, 38, 4S á 60, 62, 63, 66 á 

78. 80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 1 1 8 , 1 2 4 á 126, 
133, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 1 7 9 ) . . . . 

Tolal . 

Número 
de 

defun-
cioaeB 

30 
4 
9 

13 
79 

1 
b ¿ 

2 
12 
2 

12 
liO 
63 
•M 
87 
36 
73 
44 
13 
27 
25 

7 
4 

110 
87 

942 

PROVINCIA DE L E O N 
A Ñ O 1 9 0 ? M E S D E M A R Z O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblac ióu . 403.351 

NÚMERO DE HECHOS. 

Absaluto.. 
Nacimientos W.. 
Defuriciones f ) . . 
M a t r i m o n i e s . . . . 

942 
19. 

' F o r l.OWO habllaDlea' 
Natalidad I8).,, 
Mortalidad <4>., 
N u p c i a l i d a d . . 

3 D 6 
2-34 
0'05 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

761 
675 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Total; 

1.374 
29 
33 

1.436 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

32 
1 

Varones. , 
dembras . 

460 
482 

( Menores de 5 a ñ o s . . 
De 5 y más a ñ o s . . . 

CIDOS (9). . . . . . . 

334 
608 

En Hospitales y coses desalad 
En otros Es tnb lec imién tos benéficos.. 

Total . 

15 
5 

20 

León 20 de Mayo de 1907—El Jefa de Es tad ís t i ca , Domingo Sná rez . 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen y&muertos y los que viven menos de 

24 hora» 
{2| No se incluyen las defunciones de los nocidos muertos. 
(3) Este coeñeiente se reüere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

León 20 de Mayo de 19G7.—tí! Jefe de Es tad ís t i ca , Domingo S u á r e z . )mp. de la Diputación provincial 


